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Provtncla d~ SevIl14

Diputación de 8evllJ&: Don José AntonIo SáenZ-López Qonzález.
Ayuntamlento de ~~' La: Don Jerónimo Infantes Florido.
Ayun_nto de a: Don Wa Ollverce Rodrtguez Varo.
Ayuntamlento de Lebr a: Don Cándido Crespo Zambra.t1O.
Ayuntamiento de M ODa: Don José Luis Castro castro.
AyuntamJento de Pll...: Don Juan EmUlQ Cabezall P<>der6n.
AyuntamJento de 8evUla: Don Jos<! Maria Pe1áez SUáreZ,
AyuntamJento de VUlanueva del !\1Q Y MIn...: Don oonzalQ Ar·-ni"" Merldlano.
Ay.untamiento de El VIso del Alcor: Don Pelaya Romero Martín.

Pr<>v_ de TlJrrG{1Qn4

AyuntamJento de cambrUa: Don J1Wl Pérez Rodrtguez.
ayuntamiento de Vendrell: Don Augusto Pagás L6pez.

ProvIncia de Toledo

AyuntamJento de COnsuegra: Don Juan M<!rquez Del~ado.
AyUntam!ento de <»rraI de Abn"flll"1': Don Jos<! Farlft.. Ja-

márllt>. .
Ayuntamlento de Vmaeaflas: Don Vlcente Doral Isla.

Provlncla de VtJlencla

Diputación de Va!ene1ll: DonRatael Rodrlgue"Mofilno Rodrl-
guez. ' ..'_

Ayuntamiento de Carcagente-:Don Luis ..Pascual Teresa.
Ayuntamiento de Cuatt de PobIet:Don Pranci<¡.co Javier Gutié-

mlZ Bernal.
Ayuntamiento de 'OlIva: Don J_ Iborra Ubeda.
Aynnt-em1erJto de P1caIent: Don Rafael CUQuerel1a cuquerella.
ayuntamiento de UtleI: Don Rafael Bauzá ·Bauzll.

ProvlncItJ de Vluaga

Ayuntamiento de Arrlgorrlaga: .Don Pedro Jos<! Gareia de la
Mora.

ProvIncia de Zamora

Ayuntamiento de Benavente: Don ~icardo Fernández-Tejed<lr
Canales.

Provincia de zaragoza

Ayuntamlento de Tarazono.: Don Miguel Angel Núfiez Ruiz.
Ayuntamiento de Z"'ac_: Don Xavler de Pedro San GU.

Lo g:.:r= & los flnea.__ de SU -noficaci6il a los intereS&-
~. res:;:o::.,r..:..,loo efectos del recurso deque _tra loo etectuildoa p_ Inter-
po_ 01 _ de los &rUouIoa 1lle y 200 del Reglamento de
30 de DIaJO de 1852, modUlca4<> _ Decreto de 20 de mayo
de 1958.' .
'. LcíII reeurBOI! habrán de tener entrada en el RegIstro General
de est.eM1nlsterlo·o en las demáa deuendencl.. que sefiala el
aztleulo 8tI de la Uy de ~Im_fuA_letratlto, relnteo
Imldos conforme & lo dlepueato.. ."" la vigente Ley del Timbre,
dentro de loo qulnee dIIla1u\bl1e8 IlgWenIea a la publicación de
..te Reeoludón elt el .-tln 0ll_<1el Estado».

Tanto 111 .. l<ate de rec_ _ valoración de márltos
como _ nombralnlent<>, aóIO podrá Impugnarse por cada
eeertto la__'de un ecmeur_ o un nombramJento, por
lo que los .......,_ babránde p<elIenter tantos eoerttos cuan·
tos sean" loa concursantes. _cuyo nombramiento o puntuación se
1m'
~pI8oas _ciadas Y que no tiguran en la presente re-

lación han qUedado deII1ertas. •
Estas des1gnaclones no surtirán efecto hasta que se pubU~

quen loa nc:mbtam1entos detinitivoe en el «Boletín Oficial del
EStadoo•.

L(Jo 0aIJemaderee elvll.. or4enarán la Inserei6n de estos nomo
bram\ll!ntoB en el _In Ofiela1lt de sus respectivas provIn
elas.

Madr1d, 23 de Nilo de 1971.-El ~lrector general, Fernando
;!barra.

RBSOLUCION de la Dirección General de Admi
1I18traeión Local por la Que se nombra con carác
ter InterIno Interventores de Fond.os de AdmInis
tración Local.

1IIIt USO de las atrlbuekmes que :e confiere el articulo 202,
párra!o segundo, del Reglamento de Punelonarlos de Adml
nlstraclón LoeaI <te 30 de. _o de 1952, I11Odl!loado por Deere
te> de 20 de mayo de l_

Este D1r_ Oeneral ha _to efectuar n<>mbramientos
InterIID de _ ....de~ de Admlnlatraelón LoeaI
_ Iaa pIaaas '1'" .. re'_an y a 1&_ de loo fun_tos
del a-po _ a oon*lnuaelón··.. 1DdIean:

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Orihuela: Don Vicente Rodrigo Muñoz;

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de, ~leobend6.S: Do!} Re!~l Blasco Castany.
Los funcionarios nombrados estan obl1gádos:

1.0 A tomar posesión en e1 plazo de oebo días hábiles. con·
tad08 desde el siguiente a-la publicación _de este nombramiento
en el .-tln Oflclal del Estado•.

2.° A no solicitar nueva int:einidad durante los seiS: meses
siguientes a 1& publicación de .este nombramiento.

LcíII GObernadores civiles dlspondr(m la lmerción de eetos
nombramientos en 108 boletines oficiales de las ntspectivas pro
vlnclsB.

Cada Corporación deberá remitir· a esta Dirección General
copia :Itera! <1el acte de toma de posesión dentro de los ocho
dias atgUientes a aquel' en que se haya efectuado..

Madrid, 26 de jullo·de 1971.-El DIrector general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 ele abril de 1971 por la que cesa en
sus puestos de trabajo el personal técnico que ve
nia prestando sus servicios en .el centro de Docu·
mentación 1i Orientación D!dáctica de Enseñanza
Primaria.

Ilmo. Sr.: El Decreto 147/1971, de 28 de enero, pOr el que se
reorganiZa el Ministerio d.e Educación y Ciencia..suprimió en su
articulo 45 el centro, de Documentación y Orientacl.ón Didáctica
de EnseIIanza PrImaria. 8ln perjulclQ de lo establecido en aeta
dlspoalci6n, la Orden mlnlsterlal de 13 de febrero de 1971 (.Bole
tin Oflcfal del Estadoo de 15 de febrero), adscrlbi6 provlslonal
mente, a fin de conseguir una adecuada integración de SUS fun·
clones en 1& nueva orga,nizae16n educativa. los serVicios hasta en·
tonces depend1entes del mencionado centro ala Dirección Gene..
ra.lde Ofdenación Educativa; Realizada la integración de las fun
ciones del Centro en la Dlrección General de Ordenación Edu
cativa.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero..-Que·cesen en los puestos de trabaJo que venían des
empefiandocon efectos de 1 ere abril de 1971. los sigUientes se
ñores, B. los que se agradecen los servicios prestados:

Don R<JgeIio Medina Rublo, Dlrector del centro de Documen·
taelón y Orlentaclón Dldáetleá de Ensefianza Prlmarla: don Am·
brosiQ Pulpll10 RuiZ.8eeretarlo del mismo Centro; don Manuel
Rivas Navarro, Jefe del Departamento de Experimentación e In
vestigación Pedagó¡:üca ; don Ma.nuel Martinez López, Jefe del
Departamento de Edueac1ón Permanente y Actividades Extraesco
lares; doña· Isabel Oiaz Arnal, Jefe del Departamento de Educa
ción Esoeclal. y don Juan Navarro Higuera, Jefe del Departa
mento de Instnunentos Didácticos.

Begundo.-Los funeioharios antes citados que pertenecen en
propiedad a alguno de losCUel'PO'. docentes o especiales depen
dlente. de este MInlsterlo _n en la sltuacl6n de eervlelo ao
ttvo que determina. el articUlo 41, apartado b), del capítulo 4.°,
seOOón2.-, de la Ley articulada de Funetonarios Civiles de '1 de
febrero de 1964, en cuya sltuaclón se encontrabalt, según la Orden
mlnlsteria! de 30 de junio de 1969 (eBoletln Oflelal del Estado» de
13 de agosto) de su nOmbramiento, _Ieud<> reintegrarse a sna
destinos de origen;

Tereero.-Dofia Josefa AIcaraz Lled6, de oenformidad con lo
prevenido en el articulo 4." del Decreto de 25 de abril de 1llli6 y
el número 3." de la Ol;den mlnleterlal de provisión de las Jef...
turae de Denartamento del centro de Documentaclon y Orienta.
c1ón Didé.ctfca de Ensefianm. Primaria. cesará igualmente en su
destino con la misma fecha' al habenie conferido su nombranalen
to por un periodo máximo de dos afios, agradeciéndole los
servicios prestados.

Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mm,
Madrid, 22 de abril de 1971.

VILLAR PALABI

IlmO. Sr. SUbeecreterl<> del Departamento.


